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Demandado Breyner Andrés Calderón Orozco 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00105 00 

Instancia Única  

Providencia No tiene en cuenta citacion 

 

Se allega citación para la notificación personal de que trata el art. 291 del C.G.P. 

al señor BREYNER  ANDRÉS  CALDERON OROZCOCALLEJAS, en la 

Trasversal 45 No. 40 – 11 Can Grupo Talento Humano Policía Nacional, en 

Bogotá, , realizada el 23 de marzo de 2021, con resultado positivo, la cual con el 

fin de evitar posibles nulidades no será tenida en cuenta, toda vez que, en el 

formato de notificación aportado no se indicó correctamente el término con el que 

contaba el ejecutado para establecer comunicación con el Despacho y notificarse 

personalmente conforme lo establecido en el numeral 3º de la norma 

mencionada. 

 

En consecuencia, en razón a los principios de celeridad y economía procesal, se 

requiere a la parte actora para que la realice nuevamente la notificación personal 

de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal y como se ordenó en la 

providencia del 05 de abril de 2021, evitando realizar mezcla entre la norma antes 

citada y el art. 291 del C.G.P. Precisando a la apoderada que bajo la vigencia del 

mencionado no es necesario el envío de citación para notificación personal, tal 

como insiste en realizarlo. 

 

Para el cumplimiento de las anteriores diligencias la parte demandante dispone 

del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

10. 
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